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De COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CA- 

PITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPA- 

ÑIA "ROCERSA S.A." 

Se comunica al público que la compañía "ROCERSA 

S.A.", aumentó su capital suscrito por NUEVE MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNF 

DOS DE AMERICA, y reformó su estatuto por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo 

del cantón Guayaquil, el 20 de septiembre de 2007, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 08-G-4-0000319 el 21 de 

enero de 2008. 

El capital suscrito actual es DIEZ MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, está dividi- 

do en DOSCIENTAS CINCUENTA MIL acciones de 

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR cada una de eilas 

| y el capital autorizado es de VEINTE MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Además 

se reforma el Artículo Sexto relacionado con las Accio- 

nes: "ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán nume- 

radas del cero cero cero cero cero uno a la doscientas 

cincuenta mil. Cada acción es indivisible y da derecho 

a voto en proporción a su valor pagado en las juntas 

generales. En consecuencia cada acción liberada da 

derecho a un voto en dichas juntas ". 

Guayaquil, 21 de enero de 2008 

Ab. María Anapha Jiménez Torres 
INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

(2712) 

  
 


